
DECRETO Nº 025/11 
 

VISTO: 
            El Decreto Nº 023/11 por el que este Departamento Ejecutivo designó al Sr. Luis 
René Ourthe como Presidente del Ente Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento- 
E.M.O.S.S. ad referendum del Concejo Deliberante local; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que el referido cuerpo legislativo, mediante Resolución Nº 2589/11, 
ha prestado acuerdo para tal designación en sesión extraordinaria de fecha 21 de febrero 
de 2011,  
                                Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: CONSIDERESE como definitiva la designación dispuesta mediante Decreto 
Nº 023/11, del Sr. Luis René Ourthe, DNI Nº   21.946.881,  para cumplir funciones como 
Presidente del Ente Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento de Capilla del Monte, 
hasta la finalización del mandato de la actual Intendenta Municipal Cra. Rosanna E. 
Olmos, atento a lo dispuesto mediante Resolución Nº 2589/11 dada en la Sala de 
Sesiones del Concejo Deliberante local el día 21 de febrero de 2011.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 21 de febrero de 2011.- 
 
 
 
Firmado: 
 
                    MARIO A. R. GOMEZ                        ROSANNA OLMOS 
                   Secretario de Gobierno                      Intendenta Municipal 


